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IVS flTIA ET LITTERAC: 

[ ) 

JLJEY- n IR IlJ)JE n~~~ 
(diciembre 16) 

por medio de la cual se aprueba el "Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional 

(Protocolo 11) ", hecho en Ginebra el 8 de junio de 1977. 

El Congreso de Colombia, 
V1s10 el le~lodel "Pro1ocoload1c1onal alosConveruosdeGinebradel 12 de agosto de 

1949, rela11vo a la prolecc1ón de las v1c111nas de los confllclos annados sin caracler 
inlernac1onal (Protocolo 11)", hechoenGmebrael 8deJuniode 1977 

Proloeolo ad1c1onal a los Convenios de Ginebra del 12 de agoS1o de 1949 relativo a la 
pro1ecc1ónde lasvíct1m.'IS de losconlllctosannadossincarac1erin1emac1onal(Proloeolo 11) 

• 
PREAMBULO 

LasAllas Panes conlmlantes, 

Recordando que los princ1p1os human11anos relrendados porelan1culo3ºcomúna los 
Convenios de Ginebra del 12 deagos1ode 1949 consllluyen el fundamenlodel respeloa la 
persona humana en caso deconll1c10 arm.1do sin carácter mlemacmnal, 

Recordando, asurusino, que los instrumenlos in1ernac1onales rela11vos a los derechos 
humanosolrecen a la persona humana una pro1ecc1ón lundamen1al, 

Subrayando la nece•1dad de garanl11ar una me¡or pro1ecc1ón a las vícllmas de lales 
conlbctos armados, 

Recordando que, en los casos no prev1s1os por el derecho v1gen1e, la persona humana 
queda bajo la salvaguardia de los princ1pms de la humanidad y de las ex1genc1as de la 
conc1enc1apúbl1ca, 

Convienen en lo s1gu1en1e 

TITULO! 

AMlllTO DEL PRESENTE PROTOCOLO 

Artículo 1° Amb1111dcupl1<uc1ó11111utcrrul 

1 El presen1e Pro1oeolo, que desarrolla ycomplC1aelartículo3ºcomúna los Converuos 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949, sm modificar sus actuales eond1C1ones deaphcac1ón, 
se aplicara a lodos los confhclos armados que no eS1én cubiertos por el artículo 1° del 
Protocolo ad1c1onal a los Convenms de Ginebra del 12 de agoslo de 1949 rela11vo a la 
pr01ecc1ón de las v1ct1mas de los conlllclos armados in1emac10nales (Proloeolo l)yque se 
desarrollenenel1em1ormdeunaAl1aPanecon1ra1an1eentresusluer.t.asarmadasyfuCJZas 
armadas d1s1dentcs o grupos armados organizados que, haJO la d1recc1ón de un mando 
responsable eJer1.an sobre una paneded1cho1cm1onouncon1rol 1alquc les penru1areal17.ar 
operaciones m1h1aressoS1e111das y con cenadas y aplicar el presenle Pro1ocolo 

2 El presente Proloeolo no se aplicara a las s1tuacmnes de tensiones inlemas y de 
d1sturb1os in1enorcs, 1alescomolos motines, losactosesporad1cos yaisladosdev1olencm 
y 01ros actos análogos, que 110 son conflictos armados 

Art1culo2° Amb11t1d<•t1p/1wcw11pcr•o11fll 

1 El presente Prolocolo se aplicará •m mngunad1S1mc10ndc carácter desfavorable por 
mollvosde r.v.a, color, scxo, 1d1oma, rehg1on o crccncm, opm1ones polit1casodeotra 1ndole, 
ongcn nacional o social, tortuna, nac1nucnto u otra <..ond1c1ón o cualquier otro crllcno 
analogo(dcnommadacnadelan1e"d1S1111cu\ndcc.uae1erdesfavonible"),a1od.1Slaspcrson.1S 
atec1adasporunconfllcloarmadoencl senudo d•l aniculo 1° 

2 Al fin del wnlllc1oannado, loda.' fas flC"º"'" que hayan '1do ob¡elo de una pn 1'3c1611 
' o de una rcstrrcc1on de l1bc11.ul porniouvo' 1 clac1onadn' <.on aqu<..I as1 corno l.is que h1cscn 
' objcro de 1.1lcs n1cd1da.' dcspuc\ del confhc.10 poi lo.) 1n1o;¡;1110' n1ot1vo' go1aran de la 

pmtc<..c1on prcv1~tacn los ,1n1culos 5° y 6ºh.ista ..:1 t"'rnuno dcc~a pr1vac1on o r~rr1cc1on de 
hlx:rlad 

Artículo 3° No mtcrvencwn 

1 No podrainvocarsed1spos1c1on alguna del prescnle Pr01oeoloconobJCIOdcmcnosca
barla soberanía de un Eslado o la responsab1hdad que incumbe al gobierno de mantener o 
reS1ablecer la ley y el orden en el ES1ado o de defender la umdad nacmnal y la mtegndad 
lemtonal del Esladoponodos los medms leg1t1mos 

2 Nopodrámvocarse d1sposic1ónalgunadel presenle PrOloeolocornoJusblicac1ónpara 
intervenir, directa o indirectamente, sea cual lucre la r.v.ón, enel conflicto armado oen los 
asuntos miemos o externos de la Alla Pan e contratante en cuyo 1em1ono 1enga lugar ese 
confbcto 

TITULOll 

TRATO HUMANO 

Art1culo4ºGaruntíusjundumentalcs 

1 Todas las personas que nopart1c1pen d1rec1amente en las hosuhdades, o que hayan 
dejadodepan1c1parenellas,eS1énonopnvadasdehbcrtad, t1encndercchoaqueserespe1e11 
su persona, su honor, sus conv1cc1oncs y sus prácticas rehg1osas Serán traladas con 
humarudad enloda c1reunstanc1a, sm ninguna d1stmc16n de carácter desfavorable Queda 
prolub1doordenarqueno hayasuperv1v1en1es 

2 Smpe1Ju1c1odel carácter general de las d1spos1c1oncsquc preceden, eS1án y quedaran 
proh1b1dos en lodo tiempo y lugar con respecto a las personas aqueserefiereel párrafu 1° 

a) Losa1en1allos conlra la vida, la salud y la inlegndad fis1caomen1alde las personas, en 
panicular el hom1c1d10ylos1ra1os crueles, lalescomo la lortura y las mut1lac10nes o toda 
lormadepenacoiporal, 

b) LoscaS11gos colectivos. 

c) La toma de rehenes, 

d) Los actos de1error1smo. 

e) Los a1en1ados contra la dignidad personal, en especml los tralos humdlanles y 
degradanles la vmlac1ón, laproS111uc1ón for.t.ada y cualquier forma de aten1ado al pudor, 

1) Laesclavuud y la trata de esclavo• enlodas sus formas, 

g) El pillaje, 

h) Lasamcnatasdereah1.1rlosac1osmenc1onados 

3 Se proporcmnaran a los niños los cuidados y la ayuda queneces11en y, en panicular 

a) Rec1b1ran una educación inclwda la educación religmsa o moral, conforme a los 
deseos de los padres o, a falla de éstos, de las personas que 1engan la guarda de ellos. 

b) Se lomaran las medida• oportuna..• para f ac1litar la reunión de las fanuhas 1cmporal
menle"'1'3rada.• 

e) Lo• ruños meno1c• de 15 años no serán rcclulad<Kcn la.' lucr1 • ._ o ¡,>n1posannado• y no 
se pem1111rá que pa111c1pcn ~n las hos11l 1dadcs 

d) La protecl 1011 especial prev1,ta en LSIL artu .. ulo para'º' n1ñu' 1nenorc' d~ 15 añu;:, 
seguirá aphc.1ndt hL a el loe;'' no obc;tant<.. l.LS d1,po,1C'1011C"o¡¡ del .1part.u.lo e) han p.ut1c1pado 
d1n.cta1ncntc en la' hust 1l1d.1dcs y han sido t.3ptur .1d<1' 

e) Se ton1aran mL<lula ,, ... 1 procede, y s1cn1r11 L c.¡uc ,c.1 po,1blc l t111 l!I c.onscn111111cnto de 
lo•padrc. o do la• pcr•ona> que en virtud de la ILy o la CO•lumbre, teng.1n en pmncr lugar l~ 
m.inrda de ellni;: nar:t trni;:l:11t:1rtP.mnnr.wlmP_nt"" !i lnc:'! "'"""' h la.,,""" .............. , ..... _ .. 1 ....... 1 .... 
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hostd1dadesa una 1onadel pais más segura y para que vayan acompañados de pcnonas que 
velen por su segundad y bienestar • 

Anículo 5" Pcr><mw. ¡mvc1dt1• de /1berrc11J 
1 Ademásdelasd1spos1cionesdelanículo4",serespetanin,comomin1mo,enloquese 

refiere a las personaspnvadas de libertad por mo11vosrelac1onadosconelconHictoannado, 
ya esten mlcmadaso detenidas, las s1gu1entesd1spos1c1ones 

a) Los hendos y en termos serán tratados de conformidad con el anículo 7", 
b) Las personas aquese rehereel presente parra to, rcc1b1rán, en lam1smamcd1daque la 

población local,al1mentosy agua potable y d1slrutaránde garan11asdesalubndad e lug1ene 
y deprotecc16n contra los rigores del chma y los peligros del contlicto armado, 

c) Serán autor.,adas a rec1b1r socorros md1v1dualeso colecl1vos, 
d) Podrán practicar su religión y, cuando así lo soliciten y proceda, rcc1b1r laas1stencia 

espmtual de personas quee¡er 1.an !unciones religiosas, tales como los capellanes, 
e) En caso deque deban traba¡ar, go1.anindecond1c1onesdetrabaJOY garan11as análogas 

a aquellas de que disfrute la población c1v1l local • 
2 En la medida de sus pos1b1lidadcs, los responsables del m1emarn1en100 lade1enc16n 

de las persona' aquese refiere el párrafo ! "respetarán también, dentro de los límites de su 
compe1enc1a, las d1spos1c1oncs s1gu1en1cs relativas a esas personas 

a)SalvocuandohombresymuJercsdeunam1Smafam1hascanalojadosencomún,las 
muieres estarán custodiad as en locales d1stmtosde losdcstmadosa los hombres y se hallaran 
baJ9 la v1gda11c1a mmediatade mujeres. 

b) Dichas personas scninauton7.adasparaenv1ary rcc1b1rcanasylal)ctaspostales,s1 bien 
su número podrá ser limitado por la autor1dadcompe1en1e s1 lo considera necesano, 

c) Los lugares de mlernam1en10 y detención no deberán situarse en la prox1m1dadde la 
zona de combate Lasperson.isaquesc reticreelpárrato l "seráncvacuadascuando los lugares 
de mtcmanuentoodctcnc16n queden pmt1cuL'lltllCntcexpuestosa los peligros resultantes del 
conthctoarmado, siempre que su evacuaciónpucdaetectuarseencondtc1onessutic1en1esde 
segundad. , 

d) Dichas personas scranobJCIO de exámenes med1cos, 
c)NosepondranenpeligrosusaludD1sum1egndadtis1caomcntal,mcd1an1eD1nguna 

acción uom1S16n 1DJUS11ticadas Porcons1gmen1e, se prohíbe someter a las personas a que se 
refiere el prescntean1culoa cualqu1ermtcrvcnc16n méd1caquenoestemd1cadaporsuestado 
de salud y que no este de acuerdo con lasnormasmedtcas generalmcntereconoc1dasquese 
aplicarían en análogas c1reuns1anc1as médicas a las personas nopnvadasde libertad 

3 Las personas que no es1éncomprend1dascn lasd1spos1c1oncsdel párrafo l "perocuya 
libenad se encuentre restnngida, en cualqu1ertormaquesea, pormo11vos relacionados con 
elcont11c1oarmado,scrán1ratadashumanamen1econtormcalod1spues1oenelanículo4"y 
en los párrafos 1 a), c) y d) y 2 b) del presente anículo 

4 S1sedec1deliberarapersonasqueesténpnvadasdclibenad,qu1CDCSlodec1dandcbenin 
tomarlas medidas necesarias pamgamn11zar la segundad ~tales personas 

An1culo 6" D1l1genc11r:. penciles 

1 1:1 prescnteanículoseaplicaráal enJmc1anucn10 y a lasanc16ndemlmcc1ones penales 
cometidas en relación con el conthctoarmado 

2 Nose1mpondmcondena mseejecularápenaalgunarespectodeuna persona declarada 
culpabledeunamlmcc16n,smoenv1nuddesen1cnc1adeun1nbunalqueotrezcalasgaran11as 
esenciales de mdcpendencia e 1mpare1alidad En panicular 

a) El proced11ruen1od1spondraqueel acusado sea mformadosmdemora de los detalles 
de la mtraccionque se lcatnbuya y gamntu.araal acusado, en lasaetuac1ones que precedan 
alju1c10 y en el curso de este, todos los derechos y medios de defensa necesarios, 

b) Nadie podrá ser condenado por una mtmccion s1nocs sobre la base de su responsab1· 
hdadpenalmd1v1dual, , 

c) NadIDsemcondenadoporaetosu om1S1onesqueenel momento de cometerse no lucran 
dchc11vos segun el derecho, tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el 
momento de cometerse la mtracc16n, s1, con postenor1dada laconus16nde la mtracc16n, la 
leyd1spus1era la 1mpos1c16n de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello, 

d)Toda persona acusada de una mtracc16n sepresunurá mocenle
0

nuentrasnoseprucbe 
suculpab1lidadcontormealalcy ' 1 1 

e)Todapersonaacusadadeunamtracc1óntcndrádcrcchoahallarsepnlscn1calserJuz¡¡ada 
f) Nadie podr:1 ser obligado a declarar contra s1 mi<mom aconte~seculpable 

•'' l•I 1 
1 Todaper;onacondc11.11laserá mformada.enclmomcntodesucbildena,desusderechcx 

11 1 
amterponerrecurso 1ud1c1al y de otrollpo, as1 como de los plazospm;ieJerecrcsos derechos 

4 Nosed1clarápenadem11cnecontralaspersonasquetuV1erennleltos'de 18añosdecdad 
1 1 1 1 

encl momento de la mtracc1611 m seeJCCUtamcnlasmuicrcscncmlas DI en las madresderuños 
de corta edad ' 1 

' 
l 1 '1 ' 

~ A la cesación de las host1hdades, J,15 autondadesen el poder procurarán conceder la 
ammstía más amplia posible a las personas que hayan tomadopane~n el Lonfbcto armado 

1 1 j1i 1 • 
oqucseencuenlren pnvadasdc libe11:1d mtenmcLisndeterudas pormo11vosrelac1onadoscon 
el cont11Llnar111ado 

TITU LOlll 

2 En toda c1reunstanc1aserán tratados humanamente y rec1b1rán, en toda lamedtdade 
lo posible y en el plawinás breve, loscu1dadosmédicosqueexi1asu estado No se hará entre 
ellosd1stmc1ón alguna que no esté basada en cntenos médicos 

An1culo 8" B1ísq1redu 

Siempre que las c1rcuns1anc1as lo permitan, y enpart1culardespués de un combate, <e 
tomarán sm demora todas las med1daspos1blespambuscaryrecogeralos hendos, enfermos 
ynáutragosa findeprotegerloscontrael pillaje y los malos tratos y asegurarles laas1S1enc1a 
necesaria, y para b11Scara los muertos, 1mped1rque sean despojados y dardestmodecoroso 
asusrcstos 

An1culo 9" Prolcctwn del personal •tin•lcmo ."religioso 

1 El personal sam1ar10 yrehgiososerá respetado y protegido Se le proporcionará toda 
laayudad1Spomble para el desempeño de sus funciones yno se le obhgaráarealmrtareas 
que no ~can compat1blcscon su m1s1ón human11ana 

2 No se podra cx1g1r que el personal sannano, en el cumplinucnto de su mmón, dé 
pnondad al 1mtam1en1odc personaalgunasalvoporrazoncsdeorden médico 

Anículo IO Pro1ecc1ón genercil de la m1•1Ón med1tt1 
1 No se castigará a nadie por haber ejercido una acl1v1dad medica conforme con la 

deontolog1a, cualcsqu1cmquc hub1erens1do las c1rcunstanc1aso los bcneficianosded1cha 
act1v1dad 

2 Noscpodráobligaralaspcnonasc¡ueeJer1.anunaact1v1dadmed1caareahzaractosru 
aetectuartrabaJos contranos a ladeontÓlog1a u otras normas medicas destinadas a proteger 
a los hendosy a loscnicrrnos, oa lasd1spos1c1onesdel presente Protocolo, DI a abstenerse de 
real1zaractosex1g1dos por dichas normas o d1spostc1oncs 

3 A reserva de lo
0

d1spues10 en la leg1slac16n nacional, se respetarán las obhgac1ones 
protes1onalcsde las personas que ejerzan unaac11v1dad médica, en cuanto a la mformac16n 
que pucdanadqumrsobre los hcndos y los entcrmosporellasas1sttdos ' 

4 A reserva de lod1spuestoen la leg1Slac16n nacional, lapersonaqueeJemi unaacllVJdad 
med1canopodrásers~c1onadademodoalgunoporelhechodenoproporeionarodenegarse 
a propore1onarmfo~c16nsobre los hendas ylosenfcrmcsaqu1enes aSISlao hayaas1sttdo 

Aníeulo 11 Protecc1óndc1m1cladesymcd1osdetransportesanrtar1os 

1 Las uD1dades samtanas y los medios de transpone samtano serán respetados y 
protegidos en te<'º momento yno serán objeto de aJaques 

2 La protecc16ndeb1daa las uD1dades ya los med1osdetranspone san1tanossolamente 
ppdrácesarcuandosehagausodeellosconobJeloderealizaractoshost1lesalmargendesus 
Wcashumarutanas Smembalgo, laprotecc16ncesaráúrucamentedespuésdeuna 1nnmac16n 
que, habiendo 6Jado cuando proceda un pl370razonable, nosunaetectos 

An1culo 12 Signo d1s11ntwo 

BaJO ladirecc16nde la autondadcompetentcdequesetrate, els1gnod1stmbvodela Cruz 
Roja, de la Media Luna RoJaodcl León y Sol ROJOS sobre tondo blanco será ostentado tanto 
por el personal san11ano y rehg1oso como por las unidades y los medios de transpone 
samtanos Dicho signo deberá respetarse en toda circunstancia No deberá ser utilizado 
mdebtdamentc 

TITULOIV 

POBLACION CIVIL 

An1culo 13 Pra1eccwndelupoblacwnc1vr~ 

1 La población c1v1I y las personas civiles gozaran de protección general contra los 
peligros procedentes de opcmc1ones militares Para hacer electiva esta protecc16n, se 
observarán en tildas las c1rcuns1anc1as las normas s1gu1entes 

2 Noseninobjelodeataquelapoblac16nc1vdcomolal,D1laspersonasc1V1les Quedan 
proh1b1dos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad prmc1pal sea aterrorizar a la 
población civil 

3 Laspersonasc1v1lcs go1.aránde laprotecc16nqueconticreestebtulo,salvo s1 pan1c1pan 
d1rectamcnte en las hosuhdades y mientras dure tal pan1c1pac16n 

An1culo 14 Prmt•tcron dt' los bienes indispensables para lci s11pcrv1venc1u de la 
pobluc1onc1wl 

Qucdaprolub1dn, corno metododecombate, hacer padecer hambrea las personascivdes 
En consccucneta, se prohibe atacar, destruir, sustraer o mu11hzar con ese fin los bienes 
md1spensablespara la supervivencia de la población civil, tales como los aniculosalimen
llcms y las 1.onas agrícol.1s que los producen, las cosechas, el ganado, las mstalaciones y 
resen•as d~ agua potable y lasohras de nego 

Articulo 15 Prole< llÓnd<•la/J obrcu e 1ns1t1lac1onesq11ec.on11ene11facrz~peilgrruas 

L•s obras o 1n'~llru.1one~quecon11enen lucr7.as peligrosas, a saber las presas, los diques 
y las <Cntr.1les nucleares de energía electnca, no serán objeto de ataques, aunque sean 
obJC11vu,nuhtarc' <nandntal.,,,ataqucspuedanproduc1rlaliberac1611deaquellasfucrzasy 
cau<ar, en consc<11cnc1.1 pcnhdas unponantcsen la población c1Vd 

llHUDOS, ENFERMOS Y NAUrRAGOS Articulo 16 l'rt>tei·, wn dt• la• bu·ne•, ultrirules i•dt'lus lugare• dt"C11l10 

Aniculo 7º Pro1t'< c1011 1 w.r•tent 111 Sm pcr1uic101le laMl,.pos1ciones de la Convcnc1ondc La Haya del 14 de mayo de 1954 
1 Todo::t lo::t heridos, en termo~ y nautrago::t, hayan o no tonlado pan..:: ..::n ..::1 cont11cto para la Protccc~óp de lo~ b1epcs c1:1Ituralc::t en caso de contl1cfo~nnado, 1qu~prqh1b1do 

- - !llnTu1An ll!~n~Anll!vTu•n,...n1Anll! - - - - - ... - - ,.n.,,M-!lll'tnll!A,.,hnm,1Aat4t41nmt4ncr:nntraln1111mnnnrnP.ntn1111h1dl\nr.n11 la11nhm!ii:dearten 

I 
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los lugares de culto que constituyen el patnmomo cultural o espmtual de los pueblos, y 
ut1hzarlos co apoyo del esluer 10 nuhtar 

Articulo 17 l'r<Jh1b1c.1e1n de'º' dt•lplt1zcu111t•111w /orztldtM 

1 No se podrá ordenar el desphv.am1cotode la población c1vd porrazonesrclac1onadas 
con el conll1cto, a no ser que así ll' ex1¡an la segundad de las personas CIVIies o razones 
m1htarcs imperiosas S1 tal desplv.am1ento tuviera que electuarse, se tomarán todas las 
medidas posibles para que la población c1v1I sea acogida en cond1c1ones sat1sfuctonas de 
alo¡am1ento,salubndad lug1ene,segundadyal1mentac16n 

2 No se podrá lo17.ar a las personas civiles a abandonar su propio tcmtono porr37ones 
relacionadas con el conlllcto 

Articulo 18 Soc.1c.-daúel dcltll arrr1vt1c.t lcmel deloc.c1m1 

1 Lassoc1edadesdesoc01TOcstablec1dascnel temtonode la Alta Parte contratante, tales 
como las organi7.ac1ones de la Cruz Ro¡ a (Media Luna Ro¡a, León y Sol Ro¡os), podran 
olrecersus serv1c10s para el desempeño de sus !unciones trad1c10nales en relación ~on las 
v1ct1mas del conlllcto armado La población c1vd puede, mcluso por propia m1ciat1va, 
olrcccrsepara rccogerycuular los heridos, enlennos ynaulragos 

2 Cuando la población CIVIi esté padec1codo pnvac1ones extremadas por la taita de 
abastec1m1entos md1spensables para su supervivencia, tales como v1vercs y sununistros 
sanitarios, se emprcoderán con el consenllm1ento de la Alta Parte contratante mteresada, 
acciones de socorroco lavorde la poblac1on c1vd, decaracterexclus1vamcote humanitano 
e 1mparc1al y rcahmdas smd1stmc1ón algunadecarácterdeslavorable 

Articulo 19 D1/1is1ón 

TITULOV 

DISPOSICIONES FINALES 

'El prcscotc Protocolodebera d1lund1rse lo másamphamcotepos1ble 

Articulo 21!_ Firma 

El presente Protocoloquedaráab1ertoa la firma de las Partes en los Converuosse1smcses 
después de la lirmadel acta final y segmrá abierto durante un pe nodo de doce meses 

Artículo 21 R1111/1C at1ón 

El presente Protocolo será rat1licado lo antes posible Los mstrumentosderar1ficac1ónse 
depositarán en poder del Conse10 rcderal Su1ZO, depos1tar1odc los Converuos 

Art1culo22 Adhc••wn 

El presente Protocolo quedara abierto a la adhesión de toda Pan e en los Convenios no 
stgnatana de este Protocolo Los mstrumentos de adhesión se depositaran en"poder del 
depos1tano 

Art1culo23 /,n1r11d11e11 v1gr.1r 

1 El presente Protocolo entrara en v1gorsc1smcscs despues de que se hayan depositado 
dos mstrumentos de rat11icac1ón o de adhesión 

2 Para ea da Parte en los Convenios que lo rat11iquc o que ael se adhiera ultenormente, 
elprescoteProrocoloentraráenv1gorse1smcscsdespuesdcqucd1chaPartehayadeposrtado 
su mstrumcntode ra11ticac1ón ode adhesión 

Aniculo24 l!.mmendm 

1 Toda A Ita Parte contratante podra proponer una o vanas enmiendas al presente 
Protocolo El texto dccualqmerenm1enda propuesta se comunicará al depos1tlu-10, el cual, 
tras celebrar consultas con todas las Altas Partes contratantes y con el Conute lntemacmnal 
delaCru1Ro1a,dec1d1ras1conv1eneconvocarunaconlerencmparaexammarlaerumcoda 
propuesta 

2 El depositario mv1taraaesaconlerencma las Altas Partescontratantesyalas Partes 
en los Convenios, sean o no s1gnatanas del presente Protocolo 

Art1culo25 Dem111<111 

1 Enel caso de que una Alta Partccontratantedcnunc1cel presente Protocolo la denuncia 
sólo surtirá electo seis meses despues de haberse rec1b1do el mstrumento de denuncia No 
obstante, s1 al expirar los seis meses la Parte denunciante se halla en la s1tuac1ón prev1staco 
el articulo I º, ladcouncm no surtirá electo antes del findelconlllctoarmado Las personas 
que hayan sido ob¡eto de una privación o de una restr1cc1ón de libertad por motivos 
relacionados con ese conlllcto segumín noobstantebenelic1ándoscde lasd1spos1C1onesdel 
presente Protocolo hasla su hbcrac1ón definitiva 

2 Ladcouncmsenolllicaráporescntoaldepos1tano Esteúlt1molacomurucaráatodas 
lasAltas Partes contratantes 

Art1culo26 No11/u.e1c. 1ont'l 

El dcposnano mlormaráa las Allas Parte< contratantes y a las Panes en los Convenios, 
sean o no s1gnatana.< del presenlc Prolocolo sobre 

a) Las linnas del presente Protocolo y el depo<llo de los mstrumentosde rat1ficac1ón y 
de adhesión, de conlonmdad con lo> art1culos 21 y 22, 

b) La lecha en que el presente r1 otocolocntrcen vigor deconlom11dadconelart1culo 23,y 

c) ~ ~on~umca~onc> 't ~c~.i_1.~1onc> 11:~1b1~~-d,cconto1 m1~dcon el art1cu_lo ~4 _ 

Art1culo27 Rcg1>1ro 

1 Una VC7 hayacotradoen v1gorel presente Protocolo, el depos1tano lotransmmrá a la 
Secretaria de las Naciones Umdas con ob1eto deque se proceda asu registro y pubhcac1ón, 
de conlorm1dad con el articulo 102 de la Carta de las Nacmnes Unidas 

2 El depositan o mlormara igualmente a la Secretan• de las Naciones Unidas de todas 
las rat11icac10nes y adhesiones que reciba en relación con el presente Protocolo 

Articulo 28 T cxws 11111cn11cm. 

El ongmal del presenlc Protocolo, cuyos textos arabc, chmo, español, trances, mgles y 
ruso son 1gualmcnteautenllcos, se depositará en poder del depos1tar10, elcualcnv1arácop1as 
certificadas conlormesa todas las Partes en losConvemos 

ELSUSCRITOJEFEDELAOFICINAJURIDICADCL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

llACECONSTAR 

Que la presente reproducción es hel lotocop1a tornada del textocemlicadodel "Protocolo 
ad1C1onal a los Con vemos de Gmebra del 12 de agosto de 1949, relauvoa la protección de 
las v1c111nasde los conlllclos armados sm carácter mtcmacmnal (Protocolo 11)", hecho en 
Gmebrael 8 de¡umo de 1977, que reposa en los archivos de la Olicma Jur1d1ca de cslc 
M1rustcno 

Dada en Santa le de Bogotá, D C • a los ve111t1cuatro(24) d1as del mes de mar.t.0 de md 
novcctcntosnovemaycuarro( 1994) 

EIJele OficmaJuríd1ea, 

Rama Leg1slanvadel Poder Público 

Pres1dcnc1ade la Repúbhca. 

Santalé de Bogota, D C , 

Héaor Adol/0Smt11ra Varc/11 

Aprobado Sometasea lacons1derac1óndel honorableCongresoNaaonalparaloselcctos 
const1tuc1onales 

(Fdo )CESARGA VIRIA TRUJILLO 

La Mtnistrade Relaciones Extenores, 

(Fdo )Noc1111ScmíndeR11b10 

DECRETA 

Articulo 1° Apruebase el "Prolocolo Ad1c10nal a los Convcmos de Gmcbra del 12 de 
agosto de 1949, relar1vosa la protección de lasv1cllmasde losconlhctosarmados sm carácter 
mtemac1onal (Protocolo 11)", hecho en Ginebra el 8 de ¡umo de 1977 

Antculo 2º De conlorm1dad con lo dispuesto en el an1culo 1 ºde la Ley 7' de 1944, el 
"ProtocoloAd1c1onalalosConvemosdeGmebradel 12deagostode 1949,rclativosala 
protección de lasvrctrmasdelosconfllctosarmados smcaráctcrmternac1onal (Protocolo JI)", 
hecho en Ginebra el 8 de ¡uruo de 1977.quc por el articulo 1 ºde esta ley se aprueba, obligará 
al país a partir de la lecha en que sepertccc1oneel vmculo mternac1onal respecto del mismo 

Articulo 3° Laprcscote Ley ngeapart1rde la techa de supubhcac1ón 

El Presidente del honorable Senado de la Repúhhca, 

J11t1n G111/ler1110Angel Me1ít1 

El Secretano General del honorable Scoadode la Repúbhca 

PcdroP111m1rc10 Vega 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

AlmroBencdc111 V11r¡,'<1> 

El Secreta no Gcoeral de la honorable Cámara de Representantes, 

Repúbhcade Colombia- Gobierno Nacional 

Comuniquese ypubhquese 

Diego Vim• Tcif11r 

E¡ecútese previa rev1s1ón de la Corte Const1tuc1onal, conlormeal articulo 241-1 O de la 
Const1tuc1ón Polmca 

Dada en Santa té de Bogota, D C , a 16 de d1c1embre de ~994 

ERNESTOSAMPER PIZANO 

El Mi rustro de Goh1emo, 

Hort1<10Scrp11 Uribc 

El V1ccmrrustrodc Relaciones Extenores,encargadodelas !unciones del Despacho del 
M1mstrodC Relaciones Exter1ore<, 

Ca11111<:1 Re; e~ Rodr11.1Ju•z 

El M1mstmdeJust1c1aydel Derecho, 

El Comandante General de las ruer7as Mdnares, encargado de la' funr1011cs del 
DespachodclMm1strodcDclensaNac1onal, 

Gcncr .i.I Hcr11a11do Ct111ulu L1ui1ga 


